
I MUNICIPALIDAD DELOTA

+,fl'J.:" LOTA,2l de f'ebrer0 d€ 2018

DECRETO N"4I4..

Vistos:

a) Memoná¡dum N't4 de fecha 20.02.201E, de Sr.

b) Le] N' 18.881 Esratuto Adm¡nilÉt¡vo Para

fu ncionarios municipales._

c) Ley N' 19.880 Sobre bases de los procedimientos

administrativos que rigen tos actos de órganos de la adñinistmción del estado -

d) Reglamento municipal No 003 fe fecha 3 de

Diciembre de 2Ol3, sobre estructura y ñrnciones de la Ilustre Municipalidad de t'ota _

e) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del lnterior,

publicado en D.O. eI26.07.06, que fija texto refundido de la leyN" l8'695 -

Y, en uso de lo dispuesto en el Art l2o y las facultades

que me confiere el Art. 63o Todos de la t€y No 1t.695, orgánica constitucional de municipalidades

DECRXTO:

l- A contar de la notificación del presente Decreto'

Destinase al furicionario don JOSE DA¡mL MUÑOZ CA¡IDIA, Técnico, Crado l3"EMR" Como

inspector de Tra¡sito, en la unidad tecnica de la Dir€cción d€ tránsito y transPorte público _

2. La función asignada en el pu¡tol del Presente

decreto, es sin perjuicio del cumPl¡miento de las latores que actualmenle sirve -

Alcalde.-

disposición.-

OPORTU¡Í IDAD ARCHi!'ÚSE..

DISTRIBUCTÓN

. Funcionario

. Direcció¡ de transito

' Dpto de Personal

. Pá9. WEB.-

l. Derogase todo decreto ct¡ntrario a la presente

ANÓTESE, COMTJNÍQUISE Y EN ST]
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